CONCEPCIÓN, 10 de diciembre de 2010.-

Nº     4 0 7 7    /   VISTOS: 
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Servicio de Banquetería Para Ceremonia Primera Piedra Conjunto Habitacional Sol de Septiembre y Las Rosas”; el Decreto Alcaldicio Nº 4044, de 3 de diciembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Oficio Ord. Nº 594, de 9 de diciembre de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se solicita dictar Resolución Fundada para efectuar la Contratación Directa de la empresa Catania Ltda.; el Certificado de Imputación Nº 314, de 2 de diciembre de 2010, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) e inciso segundo, tercero y cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra l), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la Empresa catania ltda., RUT          Nº 76.010.726-3, para el Servicio de Banquetería Para Ceremonia Primera Piedra Conjunto Habitacional Sol de Septiembre y Las Rosas, por un monto de seiscientos noventa mil de pesos ($ 690.000.-) IVA incluido, en atención a que habiéndose realizado una licitación pública previa, la oferta resultó inadmisible por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el Municipio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto  Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.12.003 “gastos de representación, protocolo y ceremonial”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Secretaría de Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo  señalado  en  los  artículos  8  de  la  Ley  Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
SecretariO Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con Antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Archivo
GMC/yrt
PAGE  

